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El  Gobierno  de  Mendoza  autorizó  un  millonario  aporte  de
capital  para  la  ampliación  del  Metrotranvía.  El  decreto
formaliza  la  transferencia  de  fondos  a  la  Sociedad  de
Transporte de Mendoza (STM-S.A.U.P.E.) para hacer frente a los
compromisos de la obra que corresponden a la III y IV etapa.
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Cifras  clave:  más  de  $5.300
millones para la obra
El  decreto  publicado  este  jueves  en  el  Boletín  Oficial
establece el monto exacto del aporte irrevocable de capital a
favor de la STM-S.A.U.P.E.:

Monto autorizado: $5.389.135.902,00 millones.

Esta suma está destinada específicamente a la cancelación del
certificado N° 25 de la obra de “Ampliación Metrotranvía de
Mendoza,  3°  y  4°  Etapa”,  en  ejecución  por  la  empresa
adjudicataria Construcciones Electromecánicas del Oeste S.A.

Obra  complementaria  del
Metrotranvía:  casi  $400  millones
para un gasoducto
A través de un segundo decreto, el Poder Ejecutivo autorizó
una transferencia de fondos destinada a la realización de una
obra accesoria pero fundamental para el progreso del sistema
de transporte.

El aporte de capital no está destinado directamente a la vía
del  tranvía,  sino  a  una  obra  considerada  clave  para  su
desarrollo: la “Obra de Gasoducto de Aproximación Luján de
Cuyo-Recouting y válvula de bloqueo – Certificado N° 04”.

Monto aprobado: $392.518.918,00 millones.
Justificación:  según  la  documentación,  esta  obra  de
gasoducto  resulta  “imprescindible  para  la
continuación” de la Obra de Ampliación del Metrotranvía
(Etapas 3ª y 4ª) y está catalogada como una “alteración”
o adicional de la misma.
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